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AVANCE DE LOS ACUERDOS TOMADOS POR LA COMISION 
EJECUTIVA DE FECHA 1 DE OCTUBRE DE 2014  

 
DIRECCIÓN  TÉCNICA 

 
LICENCIAS Y DISCIPLINA URBANÍSTICA  

 
1º.- Expte.: 1086/2014 L.U. (Asto.: 1559=2014) Conceder licencia de obras de 

Demolición total del edificio existente, desarrollado en dos plantas sobre rasante 
más castillete de salida a cubierta y destinado al uso de vivienda, según proyecto 
visado por el C.O.A.S. con nº 14/001985-T001 y T003, en la finca sita en CALLE 
PINTA Num. 12. 

 * APROBADO. 
 
2º.- Expte.: 1087/2014 L.U. (Asto.: 1560=2014) Conceder licencia de obras de Nueva 

Planta de edificio desarrollado en 3 plantas sobre rasante más castillete de acceso 
a cubierta y destinado a vivienda unifamiliar con garaje vinculado en planta baja, 
según proyecto visado por el C.O.A.S. con nº 14/001807-T001 y T003 y anexo 
presentado en Registro Auxiliar el 24 de septiembre de 2014, en la finca sita en 
CALLE PINTA Num. 12 
* APROBADO. 

 
3º.- Expte.: 232/2013 L.U. (Asto.: 1994=2014) Conceder licencia de obras de 

Reformado de Proyecto, con licencia concedida, en su estado final, consistentes en 
modificación de la distribución de la planta baja, sin cambio de uso de vivienda 
unifamiliar, según Proyecto visado por el C.O.A.S. con el número  13/000368-T004, 
en la finca sita en CALLE MARCO SANCHO Num. 13. 

 * APROBADO. 
 
4º.- Expte.   834/2014 (Asto. 1216=2014) Conceder licencia de obras de Reforma 

Parcial de edificio existente, consistentes en mejora de accesibilidad para personas 
movilidad reducida, según proyecto visado por C.O.A.A.T. de Sevilla con nº- 
360320-002 en la finca sita en CALLE JUAN PABLOS Num. 21 PORTALES 1 A 6. 

 * APROBADO. 
 
5º.- Expte.: 1006/2012 L.U. (Asto.: 1531=2014) Conceder licencia de obras de Reforma 

Parcial del Proyecto con licencia concedida, consistentes en modificaciones de la 
estructura horizontal  del edificio, según Proyecto visado por el C.O.A.S. con el 
número 01540/13T01, en la finca sita en CALLE ALFONSO XII Num. 28. 

 * APROBADO. 
 
6º.- Expte.: 1453/2014 L.U. (Asto.: 1998=2014) Conceder licencia de obras de Reforma 

para el desmontaje completo de la instalación radioeléctrica,  según el Proyecto 
Técnico visado por el C.O.A.S. con el número de visado 14/002740- T001 de 21 de 
agosto de 2014, en la finca sita en AVDA MONTES SIERRA Num. 24. 

 * APROBADO. 
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7º.- Expte.: 1482/2014 L.U. (Asto.: 2043=2014) Conceder licencia de obras de Reforma  

para la instalación de un toldo, conforme a la documentación aportada en el 
Registro Auxiliar el 2 de septiembre de 2014, en la finca sita en CALLE JUAN DE 
LA COSA Num. 11. 

 * APROBADO. 
 
8º.- Expte.: 1062/2014 L.U. (Asto.: 1519=2014) Conceder licencia de Reforma Menor 

consistente en obras de redistribución para la unión de dos viviendas en una, 
según proyecto visado por el C.O.A.S. con el número 14/002235-T001, en la finca 
sita en CALLE SANTA LUCÍA Num. 37 -  1º A y B. 

 * APROBADO. 
 
9º.- Expte.: 1291/2014 L.U. (Asto.: 1810=2014) Conceder licencia de obras de Reforma 

Menor, consistente en la reconfiguración del sistema de transformación de 
subestación eléctrica existente, según proyecto visado por C.O.A.S., con nº-
14/001921-T001, en la finca sita en CALLE ARJONA Num. 26 dacha. 

 * APROBADO. 
 
11º.- Expte.: 868/2014 L.U. (Asto.: 1273=2014) Conceder licencia de Legalización de 

obras de Reforma Parcial por redistribución interior de la vivienda unifamiliar 
existente y sustitución de construcción anexa al castillete, ajustada a proyecto y 
anexo sin visar, presentados en el Registro General de esta Gerencia el 10 de junio 
de 2014 y 21 de julio de 2014, en la finca sita en CALLE ECUADOR Num. 10. 
(Expte. Relacionado 103/2014 O.P.) 
* APROBADO. 

 
12º.- Expte.: 946/2014 L.U. (Asto.: 1380=2014) Conceder licencias de obras de 

Legalización de las obras para la instalación de varios elementos (retablos 
cerámicos y placas) en la fachada de la Capilla de los Marineros, según proyecto 
visado por C.O.A.S. con nº 14/002024 – T001 y Documentación complementaria 
sin visar con fecha  de entrada en registro 21/8/2014, en la finca sita en CALLE 
PUREZA Num. 51 – 53.   (Expte. Relacionado 156/2013 O.P.) 

 * APROBADO. 
 
13º.- Expte.: 1101/2014 L.U. (Asto.: 1584=2014) Conceder licencia de obras de 

Acondicionamiento del edificio de referencia consistentes en, mejora y 
actualización de las zonas comunes del edificio mediante la reparación y 
sustitución de los cuartos de contadores, iluminación, elementos de protección 
contra incendios, cerrajerías, barandillas, carpinterías e impermeabilización de 
azoteas, según proyecto presentado por el Registro Auxiliar el día 9 de julio de 
2014, en la finca sita en CALLE SAN VICENTE Num. 17. 

 * APROBADO. 
 
14º.- Expte. 422/2014 (Asto. 611=2014) Conceder licencia de obras provisional 

consistentes en el Acondicionamiento de la parcela existente y la ejecución del 
cerramiento de la  misma, para su destino provisional al uso de aparcamiento en 
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superficie para residentes, con 44 plazas, según Proyecto visado por el C.O.A. y  
AT.S. con el número 359304-001 y documentación complementaria con entrada en 
el Registro General de la Gerencia de Urbanismo, con fecha 28 de abril de 2014 en 
la finca sita en CALLE LA MARÍA Num. 5. 

 * APROBADO. 
 
15º.- Expte.: 307/2014 L.U. (Asto.: 448=2014) Conceder licencia de Publicidad 

consistente en legalización de carteleras, (dos iluminadas y una no), ubicadas en 
cerramiento de parcela, según proyecto visado por el COAATS con nº 361462-001 
de 17 de junio de 2014, en la finca sita en AUTOVIA SEVILLA-MALAGA -  C.C. 
HIPERCOR. 

 * APROBADO. 
 
16º.- Expte.: 221/2013 L.U. (Asto.: 2006=2014) Tener por cumplimentadas las 

condiciones especificadas en el informe técnico que propició el otorgamiento de la 
licencia urbanística, para obras de adecuación de locales para vestuarios y zona 
del personal de comedores y cocinas y almacén, en la finca sita en CALLE 
ENERGIA SOLAR Num. 1, PALMAS ALTAS PARCELA ZC-3. 

 * APROBADO. 
 
18º.- Expte. 877/2012 L.U. Asto. (1262=2013) Tomar conocimiento de la documentación 

técnica presentada por la Universidad de Sevilla,  para la demolición de las obras 
de Biblioteca General de la Universidad de Sevilla en el Prado de San Sebastián y 
reposición de la parcela ocupada a su estado originario y correspondiente a la 
última fase de los trabajos y con carácter previo a la recepción de los terrenos por 
el Excmo. Ayuntamiento de Sevilla. 
* APROBADO. 

 
19º.- Expte.:1149/2014 L.U. (Asto.: 1641=2014)  Declarar expresamente innecesaria la 

obtención de licencia para inscribir como finca registralmente la finca sita en CALLE 
LÓPEZ DE GOMARA Num. 11 y 13. 

 * APROBADO. 
 
20º.- Expte.: 353/2013 L.U. (530=2013) Denegar la licencia urbanística consistente en la 

Legalización de las obras de adecuación de local al uso recreativo de restaurante, 
incluso rótulo en toldo, según proyecto visado por el C.A.C.I.T.I.S. con nº 1273/63, 
1273/63 A1 y 4100/63, y anexo sin visado colegial con fecha de entrada en registro 
28 de abril de 2014, para la finca sita en CALLE SAN JACINTO Num. 5 -  LOCAL 2. 

 * APROBADO. 
 
21º.- Expte.: 160/2014 – O.P.  Ordenar la inmediata paralización de las obras realizadas 

en la finca sita en CALLE GUADIAMAR Num. 8 Plt. BAJA Pta. 2. 
 * APROBADO. 
 
22º.- Expte.: 31/2013 - O.P. Ordenar las medidas necesarias para la restitución de la 

realidad física alterada en la finca sita en CALLE FABIE, Num. 1, acc. A, Pta. 
BAJA. 
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 * APROBADO. 
 
23º.- Expte.: 124/2013 – O.P. Ordenar las medidas necesarias para la restitución de la 

realidad física alterada en la finca sita en CALLE MARTÍN VILLA Num. 2 acc. A, 
LOCAL. 

 * APROBADO. 
 
24º.- Expte.: 423/2011 – O.P. Imponer segunda multa coercitiva por incumplir el acuerdo 

que requirió la legalización de las obras realizadas sin licencia, en la finca sita en 
CALLE PASTOR Y LANDERO Num. 10.  ESQ. CALLE ARENAL. 

 * APROBADO. 
 
25º.- Expte.: 361/2010 – O.P. Imponer segunda multa coercitiva por incumplir el acuerdo 

que ordenó las medidas necesarias para la reposición de la realidad física alterada, 
en la finca sita en CALLE SAN JUAN DE DIOS Num. 12, 14 y 16. 

 * APROBADO. 
 
 
 
26º.- Expte.: 312/2007 – O.P. Imponer segunda multa coercitiva por incumplir el acuerdo  

que ordenó las medidas necesarias para la reposición de la realidad física alterada 
en la finca sita  AVDA SÁNCHEZ PIZJUAN Num. 25,  EDIF. LAS LEYENDAS, 1º C. 

 * APROBADO. 
 
27º.- Expte.: 236/2012 – O.P. Imponer tercera multa coercitiva por incumplir el acuerdo 

que requirió la legalización de las obras realizadas sin licencia, en la finca sita en 
CALLE CONDE DE BARAJAS Num. 23. 

 * APROBADO. 
 
28º.- Expte.: 377/2008 – O.P. Imponer sexta multa coercitiva por incumplir el Acuerdo 

que ordenó las medidas necesarias para la reposición de la realidad física alterada, 
en la finca sita en CALLE CIES Num. 17. 

 * APROBADO. 
 
29º.- Expte.: 73/2013 – O.P. Requerir la legalización de las actuaciones realizadas 

excediendo la licencia otorgada en la finca sita en AVENIDA DE MIRAFLORES, Nº. 
72 – LOCAL HELADERÍA (Expte.: Relacionado 124/2013 LU). 

 * APROBADO. 
 
30º.- Expte.:  349/2003-O.P. Quedar enterado de sentencia favorable a los intereses de 

esta Gerencia, recaída en recaída en el Recurso nº 345/2012-1º, por el que se 
ordenaban las medidas necesarias para la restitución de la realidad física alterada 
en la finca sita en CALLE ÁLVAREZ QUINTERO, Nº 38. 

 * APROBADO. 
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31º.- Expte.: 171/2014 – V.P. Ordenar la inmediata suspensión del uso de la instalación 
de veladores que se encuentran ubicados en la finca sita en CALLE MORILES Nº 4 
BQ. F. 

 * APROBADO. 
  
33º.- Expte.: 167/2014 – V.P. Ordenar la inmediata suspensión del uso de la instalación 

de veladores y demás elementos que se encuentran ubicados en la finca sita en 
CALLE DOCTOR ANTONIO CORTÉS LLADÓ Num. 8-LOCAL (CERVECERIA LA 
BUHAIRA). 

 * APROBADO. 
 
34º.- Expte.:  409/2013 – V.P. Ordenar la retirada de la totalidad de la instalación de la 

red de telecomunicación por cable de las fachadas de los edificios y posterior 
tratamiento de los paramentos afectados, en relación a las fincas sitas en: 

 
 
 
 Alhóndiga, números del 1 al 19, 43, 51, 53, 38, 52, 54, 58, 60, 64, 66 y 68. 
 Juan de Mesa, números 2, 4 y 6  
 Francisco Carrión Mejías, números del 1 al 15, 2 y 4.  
 Dormitorio, números del 1 al 7 y del 2 al 8.  
 Plaza de San Leandro, número 1 
 Descalzos, números 1, 3, 4 y 6. 
 Ortiz de Zúñiga, números 8,10, 12, 15, 17 y 19 
 Plaza Cristo de Burgos, números 8, 9, 10, 16, 17, 18,19, 20, 26, y 27.  

* APROBADO. 
 
35º.- Expte.: 373/2012 – V.P.  Ordenar la inmediata retirada de macetones y la 

reposición de las solerías afectadas, instalados en la vía pública, concretamente en 
la finca sita en CALLE ALMANSA Num. 14. 
* APROBADO. 

 
36º.- Expte.: 216/2011 - V.P. Requerir la legalización del cajón de obras instalado sin 

licencia en la finca sita en CALLE  CEAN BERMUDEZ Núms. 6 y 8. 
 * APROBADO. 
 
37º.- Expte.: 104/2014 – V.P. Imponer primera multa coercitiva por incumplir el acuerdo 

que ordenó la inmediata suspensión del uso de la instalación de los veladores 
existentes sin licencia, en la finca sita en AVDA. KANSAS CITY, Num. 1, LOCAL 
“RESTAURANTE”. 

 * APROBADO. 
 
38º.- Expte.: 73/2009 – V.P. Imponer segunda multa coercitiva por incumplir el acuerdo 

que ordenó la inmediata suspensión del uso de la instalación de los veladores 
existentes sin licencia, en la finca sita en PLAZA ALTOZANO Num. 5, LOCAL. 

 * APROBADO. 
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39º.- Expte.: 74/2006 – V.P. Imponer tercera multa coercitiva por incumplir el Acuerdo 
que ordenó la inmediata suspensión del uso de la instalación de los veladores 
existentes sin licencia en la finca sita en PLAZA BIB RAMBLA Num. 1, CAFETERIA 
CERVECERIA. 

 * APROBADO. 
 
40º.- Expte.: 334/2012 – V.P. Imponer quinta multa coercitiva por incumplir el Acuerdo 

que ordenó la inmediata suspensión del uso de la instalación de los veladores 
existentes sin licencia, en la finca sita en CALLE ALEMANES Num. 23 -  LOCAL. 

 * APROBADO. 
 
41º.- Expte.: 281/2009 – V.P.  Imponer quinta multa coercitiva por incumplir el Acuerdo 

que ordenó la inmediata suspensión del uso de la instalación de veladores 
existentes sin licencia que se encuentran ubicados en la finca sita en CALLE 
FELIPE II,  ESQ. VALPARAISO - "BAR". 

 * APROBADO. 
 
42º.- Expte.: 64/2014 – PUB.  Ordenar la retirada de la instalación publicitaria ubicada en 

la finca sita en CALLE ALEMANES, Num. 23, LOCAL. 
 * APROBADO. 
 
43º.- Expte.: 101/2004 – PUB. Imponer tercera multa coercitiva por incumplir el acuerdo 

que ordenó la inmediata suspensión del uso de la instalación publicitaria existente 
sin licencia en la finca sita en NACIONAL IV AUTOVIA MADRID-SEVILLA-CADIZ - 
MARGEN IZDO ROTONDA CTRA. BRENES. 

 * APROBADO. 
 
44º.- Expte.: 1/2009 – PUB. Imponer tercera multa coercitiva por incumplir el acuerdo 

que ordenó  la inmediata suspensión del uso de la instalación publicitaria existente 
sin licencia en la finca sita en CALLE HERNANDO DEL PULGAR Num. 16. 

 * APROBADO. 
 
45º.- Expte.: 100/2004 – PUB.  Imponer cuarta multa coercitiva por incumplir el acuerdo 

que ordenó la inmediata suspensión del uso de la instalación publicitaria existente 
sin licencia en la finca sita en CTRA. SEVILLA-MADRID, ROTONDA CTRA. DE 
BRENES. 

 * APROBADO. 
 
46º.- Expte.: 27/2007 – PUB. Imponer séptima multa coercitiva por incumplir el acuerdo 

que ordenó la inmediata suspensión del uso de la instalación publicitaria existente 
sin licencia en la finca sita en CTRA. NACIONAL IV KM 534, 800 (CENTRO 
DEPORTIVO ALCOSA). 

 * APROBADO. 
 

CONSERVACIÓN DE LA EDIFICACIÓN Y PAISAJE URBANO   
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47º.- Dejar sin efecto el Acuerdo de la Comisión Ejecutiva de fecha 26 de febrero de 
2014, ordenar la ejecución de medidas urgentes para el mantenimiento de las 
debidas condiciones de seguridad, salubridad y ornato público, y conferir trámite de 
audiencia respecto a medidas de conservación en la finca sita en C/Campamento 
PERI-SB-3 PARC. D, protegida y ubicada en sector convalidado (Expte. 126/13 
Cons.) 

 * APROBADO. 
 
48º.- Ordenar la ejecución de medidas necesarias para el mantenimiento de las debidas 

condiciones de seguridad, salubridad y ornato público, en la finca sita en C/Alfonso 
Lasso de la Vega, 15, exenta de protección (Expte.: 130/14 Cons.). 

 * APROBADO. 
 
49º.- Ordenar a los técnicos del Servicio de Conservación, una vez obtenida la 

autorización de entrada, la inspección de la finca desocupada y protegida en sector 
desarrollado, sita en C/Calatrava, 24 – Fresa, 3, requiriendo a la propiedad y 
ocupantes autorización voluntaria de entrada (Expte.: 1/11 Cons.). 

 * APROBADO. 
50º.- Imponer la segunda multa coercitiva a la Comunidad de Propietarios constituida en 

la finca sita en Plaza del Algabeño, Bloque nº 2 (catastralmente Plaza Torero José 
García Rodríguez nº 2), por incumplimiento de las obras ordenadas mediante 
Acuerdo de la Comisión Ejecutiva de fecha 12 de noviembre de 2008 de esta 
Gerencia de Urbanismo. (Expte.: 102/08 Cons.) 

 * APROBADO. 
 
51º.- Darse por enterados y ratificar las siguientes resoluciones dictadas por razones de 

urgencia por el Sr. Gerente de Urbanismo: 
 Pza. Cristo de Burgos, 3 (Expte. 210/14  Cons.) 
 C/María Guerrero, 12 (Expte. 3/98 Cons.) 
 * APROBADO. 
 
52º.- Quedar enterados de los informes de disponibilidad de vivienda adecuada, 

expedidos por la Sección de Gestión Social del Servicio de Conservación de la 
Edificación y Paisaje Urbano, y que han sido trasladados a los interesados, como 
documento necesario para la reagrupación familiar de los extranjeros residentes en 
España, respecto de las siguientes viviendas: 

 C/Otoño, 3, Plta. 2ª, Pta. B (Expte. 137/14 Reagrup. Familiar).  
 Plaza el Juncal, 5, Plta. 1ª, Pta. C (Expte. 149/14 Reagrup. Familiar). 
 C/Juan Sebastián Elcano, 26, Plta. 4ª, Pta. B (Expte. 152/14 Reagrup. Familiar). 
 C/Playa de Rota, 9, Plta. 2ª, Pta. C (Expte. 155/14 Reagrup. Familiar). 
 C/Amador de los Ríos, 11, Plta. 2ª, Pta. H (Expte. 156/14 Reagrup. Familiar). 
 C/Borja, 2, Plta. 2ª, Pta. B (Expte. 158/14 Reagrup. Familiar). 
 C/Azorín, 62-A (Expte. 159/14 Reagrup. Familiar). 
 C/Cristo del Desamparo y Abandono, 50 (Expte. 163/14 Reagrup. Familiar). 
 * APROBADO. 
 

PROYECTOS Y OBRAS 
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53º.- Conceder a los interesados, licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en 
los lugares que a continuación se indican: C/ Ganímedes, nº 6 (Urb. Higuerón Sur–
Parcela SC) (Expte.: 1559/2014). 

 * APROBADO. 
 
54º.- Conceder a los interesados, licencia para LEGALIZACIÓN DE BADÉN, en los 

lugares que a continuación se indican: C/ De la Salud, nº 23 (Expte.: 1565/2014). 
* APROBADO. 

 
55º.- Conceder a los interesados, licencia para CONSTRUCCIÓN DE BADÉN, en los 

lugares que a continuación se indican: C/ Voluntad, nº 21 (Expte.: 1333/2014). 
 * APROBADO. 
  
56º.- Conceder a los interesados, licencia para la apertura y cierre de CALICATAS,  los 

lugares que a continuación se indican: C/ Alazán, nº 7 (Expte.: 1548/2014) y C/ 
Venado, nº 21 (Expte.: 1549/2014). 

 * APROBADO. 
 
 
57º.- Conceder a los interesados, licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en 

los lugares que a continuación se indican: C/ Córdoba, nº 9 (Expte.: 1569/2014), y 
Avda. Luis de Morales, nº 2 Local (Expte.: 1570/2014). 

 * APROBADO. 
 
58º.- Conceder a los interesados, licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en 

los lugares que a continuación se indican: C/ Feria, nº 76 (Expte.: 1586/2014). 
 * APROBADO. 
  
59º.- Conceder a los interesados, licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en 

los lugares que a continuación se indican: C/ Afán de Ribera, nº 29 -local- (Expte.: 
1602/2014) y C/ Panaderos, nº 20 -local- (Expte.: 1603/2014). 

 * APROBADO. 
 
60º.- Conceder a los interesados, licencia para LEGALIZACIÓN DE BADÉN, en los 

lugares que a continuación se indican: C/ Pedro Salinas, nº 6 (Expte.: 1380/2014) y 
C/ San Vicente, nº 68 (Expte.: 1386/2014). 

 * APROBADO. 
 
61º.- Conceder a los interesados, licencia para LEGALIZACIÓN DE BADÉN, en los 

lugares que a continuación se indican: C/ Blanco White, s/nº (Edificio Emperatriz C/ 
José de la Cámara, nº 3) (Expte.: 1152/2014) y C/ Blanco White, s/nº (Edificio Juan 
Sierra 3 – Blanco White 4) (Expte.: 1153/2014). 

 * APROBADO. 
 
62º.- Conceder a los interesados, licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en 

los lugares que a continuación se indican: C/ Goya esquina C/ Alejandro  Collantes, 
nº 2-B (Expte.: 666/2014) y C/ Vírgen del Monte, nº 29 (Expte.: 1561/2014). 
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 * APROBADO. 
 
63º.- Conceder a la compañía suministradora EMASESA, licencia para la apertura y 

cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se indican: C/ Alvarado, 
nº 5 -local- (Expte.: 1601/2014) y C/ Pastrana, nº 1 (Expte.: 1634/2014). 

 * APROBADO. 
 
64º.- Conceder a la compañía suministradora EMASESA, licencia para el cierre de 

CALICATAS, en los lugares que a continuación se indican: C/ Ortiz de Zúñiga, s/nº 
(Expte.: 1580/2014) y C/ Miguel Cid, entre C/ Baños y C/ Pascual de Gayangos 
(Expte.: 1581/2014). 

 * APROBADO. 
 
65º.- Conceder a la compañía suministradora ENDESA DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA, 

S.L., licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a 
continuación se indican: C/ Bustos Tavera, nº 15 (Expte.: 1591/2014) y C/ 
Leoncillos, nº 11 (Expte.: 1592/2014). 

 * APROBADO. 
 
66º.- Conceder a la compañía suministradora ENDESA DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA, 

S.L., licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a 
continuación se indican: Avda. Pino Montano, nº 29 -local- (Expte.: 1590/2014). 

 * APROBADO. 
 
67º.- Conceder a la compañía suministradora GAS NATURAL ANDALUCÍA, S.A., 

licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación 
se indican: C/ Juglar, nº 6 (Expte.: 1630/2014) y C/ Ángel Solans, nº 37 (Expte.: 
1631/2014). 

 * APROBADO. 
 
68º.- Conceder a la compañía suministradora GAS NATURAL ANDALUCÍA, S.A., 

licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación 
se indican: C/ Baliza, nº 39 (Expte.: 1618/2014) y C/ Hernando del Pulgar, nº 16 
(Expte.: 1619/2014). 

 * APROBADO. 
 
69º.- Conceder a la compañía suministradora GAS NATURAL ANDALUCÍA, S.A., 

licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación 
se indican: C/ Vírgen de Valvanera, nº 4 (por C/ Fernando Tirado) (Expte.: 
1584/2014) y C/ Santa María de Gracia, nº 2 (Expte.: 1600/2014). 

 * APROBADO. 
 
70º.- Conceder a la compañía suministradora GAS NATURAL ANDALUCÍA, S.A., 

licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación 
se indican: Plaza Vicente Aleixandre, nº 1 (local) (Expte.: 1927/2013). 

 * APROBADO. 
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71º.- Conceder a la compañía suministradora GAS NATURAL ANDALUCÍA, S.A., 
PRÓRROGA para finalizar las obras comprendidas en la licencia para apertura  y 
cierre de calicatas otorgada en su día, en los lugares que a continuación se indica: 
C/ Vicente Flores Navarro, nº 27 (Expte.: 1379/2014). 

 * APROBADO. 
 
72º.- Conceder a la compañía suministradora ENDESA DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA, 

S,A. licencia para el cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se 
indican: C/ Nescania, nº 1 (Expte.: 1593/2014), C/ Muñoz León, nº 11 (Expte.: 
1605/2014) y C/ Albures, nº 4 (Expte.: 1606/2014). 

 * APROBADO. 
  
73º.- Conceder a la compañía suministradora ENDESA DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA, 

S.L., licencia para el cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se 
indican: C/ Toledo, nº 9 (Expte.: 1607/2014), Avda. Padre García Tejero  esquina 
C/ Uruguay (Expte.: 1608/2014) y Plaza la Papachina, nº 10 (Expte.: 1609/2014). 

 * APROBADO. 
 
 
74º.- Conceder a la compañía suministradora ENDESA DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA, 

S.L., licencia para el cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se 
indican: Avda. Paseo de Europa esquina C/ Bélgica (Expte.: 1610/2014), C/ 
Lamprea, nº 3 (Expte.: 1611/2014) y C/ Vírgen de Luján, nº 24 (Expte.: 1612/2014). 

 * APROBADO. 
 
75º.- Conceder a la compañía suministradora ENDESA DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA, 

S.L., licencia para el cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se 
indican: Avda. El Greco, nº 21 (Expte.: 1613/2014), C/ Alfarería, nº 47 (Expte.: 
1614/2014) y C/ Castilla, nºs 66-68-94-108 (Expte.: 1615/2014). 

 * APROBADO. 
 
76º.- Conceder a la compañía suministradora ENDESA DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA, 

S.L., licencia para el cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se 
indican: Grupo Parque Miraflores, nº 1 (Expte.: 1616/2014), C/ Vicente Alanís, nº 66 
(Expte.: 1620/2014) y C/ Autogiro, nº 49 (Expte.: 1621/2014). 

 * APROBADO. 
 
77º.- Conceder a la compañía suministradora ENDESA DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA, 

S.L., licencia para el cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se 
indican: C/ Lira, nº 11 (Expte.: 1622/2014), Avda. Veintiocho de Febrero, nº 5     
(Expte.: 1623/2014) y C/ Hidroavión, nº 52 (Expte.: 1624/2014). 

 * APROBADO. 
 
78º.- Conceder a la compañía suministradora ENDESA DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA, 

S.L., licencia para el cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se 
indican: C/ Arcos, nº 21 (Expte.: 1625/2014) y C/ Jiménez Aranda, nº 24 (Expte.: 
1626/2014). 
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 * APROBADO. 
 
79º.- Conceder a la compañía suministradora ENDESA DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA, 

S.L., licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a 
continuación se indican: Avda. Grecia esquina Avda. de la Esperanza (Expte.: 
1635/2014). 

 * APROBADO. 
 
80º.- Rectificar el decreto del Sr. Gerente de fecha 14 de agosto de 2014, en el sentido 

de considerar que el lugar exacto de ubicación del badén legalizado a la 
COMUNIDAD DE PROPIETARIOS JOSE LAGUILLO, 29, es C/ ESPERANZA DE 
LA TRINIDAD S/Nº (EDIFICIO AVDA. JOSE LAGUILLO Nº 29), quedando el resto 
del acuerdo vigente en todos los sentidos. 

 * APROBADO. 
 
 
 
81º.- Conceder a la compañía suministradora GAS NATURAL ANDALUCÍA, S.A., 

licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación 
se indican: C/ Inca García –Torre Pelli- (Expte.: 1632/2014). 

 * APROBADO. 
 
82º.- Conceder a los interesados, licencia para la apertura y cierre de CALICATAS,   en 

los lugares que a continuación se indican: Plaza Buen Pastor s/nº (Expte.: 
1471/2014). 

 * APROBADO. 
 
83º.- Conceder a los interesados, licencia para la apertura y cierre de CALICATAS,   en 

los lugares que a continuación se indican: C/ Sinaí nº 30 –local derecha- (Expte.: 
1576/2014). 

 * APROBADO. 
 
84º.- Rectificar el decreto del Sr. Gerente de fecha 8 de agosto de 2014, en el sentido de 

considerar que el lugar por donde discurre la calicata concedida, es C/ 
CARRETERA DE CARMONA Nº 4, quedando el resto del acuerdo vigente en todos 
los sentidos. 

 * APROBADO. 
 
85º.- Conceder a los interesados, licencia para LEGALIZACIÓN DE BADÉN,  en los 

lugares que a continuación se indican: C/ Jardín de la Primavera nº 57 (Expte.: 
1513/2014). 

 * APROBADO. 
 
86º.- Conceder a los interesados, licencia para CONSTRUCCIÓN DE BADÉN, en los 

lugares que a continuación se indican: C/ Torreta nº 6 (Expte.: 1538/2014). 
 * APROBADO. 
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87º.- Conceder a la compañía suministradora EMASESA, licencia para la apertura y 
cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se indican: Avda. Doctor 
Fedriani nº 23 Acc. A local (Expte.: 1651/2014). 

 * APROBADO. 
 
88º.- Conceder a los interesados, licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en 

los lugares que a continuación se indican: Avda. Padre García Tejero nº 13 (Expte.: 
1633/2014). 

 * APROBADO. 
 
89º.- Conceder a los interesados, licencia para LEGALIZACIÓN DE BADÉN, en los 

lugares que a continuación se indican: Avda. Pero Mingo nº 23 (Expte.: 1039/2014). 
 * APROBADO. 
  
90º.- Expte.: 1/2014 PUB: Conceder licencia de publicidad para la instalación de una 

colgadura no iluminada en la calle Luis Montoto núm. 99. 
 * APROBADO. 
 
91º.- Expte.: 85/2006 PUB: Conceder la renovación de la licencia de publicidad para la 

instalación de carteleras en la Avenida Alcalde Manuel del Valle esquina calle 
Pueblo Saharaui. 
* APROBADO. 

 
DESARROLLO URBANÍSTICO Y  

PROGRAMAS DE VIVIENDA  
 
92º.- 61/2005 PAT.: Tomar conocimiento de la sentencia  del Juzgado de lo Contencioso 

Administrativo número 6 de Sevilla, de fecha 16 de julio de 2014, firme y favorable 
a los intereses municipales, en virtud de la que se desestima el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto contra la Resolución del Consejo de 
Gobierno de la Gerencia de Urbanismo de 20 de marzo de 2013, desestimatoria de 
la alzada deducida contra el Decreto del Sr. Gerente de Urbanismo de fecha 10 de 
junio de 2011, nº de registro 2364,  en virtud del que se impusieron penalidades a 
la citada entidad por demora imputable en el cumplimiento del plazo establecido en 
la escritura de fecha 16 de noviembre de 2006,  para la ejecución de las obras de 
edificación de la parcela SIPS-C-1 sita en el PERI-AM-201.  

 * APROBADO. 
 
93º.- 66/2005 PAT.: Tomar conocimiento de la sentencia del Tribunal Superior de 

Justicia de Andalucía de 29 de mayo de 2014, firme y favorable a los intereses 
municipales, por la que se estima el recurso de apelación interpuesto por la 
Gerencia de Urbanismo contra la resolución judicial de 9 de enero de 2014, y se 
desestima el recurso contencioso-administrativo interpuesto contra el acuerdo de 
17 de noviembre de 2010 del Excmo. Ayuntamiento Pleno de Sevilla, 
desestimatorio del recurso de alzada deducido contra la resolución del Consejo de 
Gobierno de 10 de marzo de 2010, denegatoria de la solicitud de prórroga del plazo 
de ejecución de obras de edificación de la parcela P-3 de la UA-NO-14 (Arroyo III). 
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 * APROBADO. 
GESTIÓN Y CONVENIOS URBANÍSTICOS 

 
94º.- 85/2008 RMS Incluir en el Registro Municipal de Solares y Edificaciones Ruinosas 

parcela IV del PERI-SB-3 (Ferrocarril), por incumplimiento del deber de edificar, 
desestimando alegaciones. 

 * APROBADO. 
 
95º.- 1/2012 EXP  Dar cuenta de la Sentencia de 16 de julio de 2014 del Tribunal 

Superior de Justicia de Andalucía, Sección 4ª, favorable a los intereses 
municipales, por la que se declara inadmisible recurso interpuesto contra resolución 
de la Comisión Provincial de Valoraciones, por la que se acordó no iniciar pieza 
separada de justiprecio relativa a solicitud de expropiación forzosa por ministerio de 
la Ley de la finca sita en Avda. Doctor Fedriani s/n (chatarrería).  

 * APROBADO. 
 
96º.- 14/2014 RMS Incluir en el Registro Municipal de Solares y Edificaciones Ruinosas 

parcela sita en C/ Galicia nº 9, por incumplimiento del deber de edificar. 
* APROBADO. 

 
97º.- 64/2006 GA  Dar cuenta de la Sentencia de 15 de septiembre de 2014 del Juzgado 

de lo Contencioso-Administrativo nº 4 de Sevilla, favorable a los intereses 
municipales, por la que se desestima recurso interpuesto contra desestimación 
presunta de solicitud de conservación a cargo del Ayuntamiento de las obras de 
urbanización terciaria y mantenimiento de instalaciones y dotaciones de los 
servicios del Sector 23 del Plan Parcial 2 del Pgno. Aeropuerto de Sevilla.  

 * APROBADO. 
 

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y ECONOMÍA  
 

CONTRATACIÓN 
 
98º.- Acordar la adjudicación del contrato de obras del Proyecto de obras de cerramiento 

metálico de las plazas existentes en los Sectores 9, 10 y 11 del Distrito Este de 
Sevilla, por un precio de 146.425,75 € (IVA Incluido), lo que supone una baja del 
22,933% respecto al tipo de licitación, con un plazo de ejecución de TRES meses. 
(EXPTE 62/14 CONT).  

 * APROBADO. 
 

ASUNTOS QUE SE ELEVAN POR URGENTE  
A LA COMISIÓN EJECUTIVA  DE FECHA 1 DE OCTUBRE  DE  2014 

 
Urgente 1.- Expte.   1544/2014 (Asto. 2128=2014) Conceder licencia de obras para la 

colocación de un azulejo ornamental en la fachada a calle Real de la 
Carretería en el edificio anexo que se encuentra en la esquina de las Calle 
Pavía y Real de la Carretería, según proyecto presentado el 15 de septiembre 
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de 2014, sin visar  en la finca sita en CALLE REAL DE LA CARRETERÍA 
Num. 15. 

   * APROBADO. 
 
Urgente 2.- Adjudicar el contrato de obras para la realización de los trabajos de 

conservación, reparación y adecentamiento de los inmuebles integrantes del 
Patrimonio Municipal del Suelo en el periodo comprendido entre el 9 de 
octubre de 2014 y el 8 de octubre de 2015. (EXPTE.: 68/14 CONT). 
* APROBADO. 

 
Urgente 3.- Designar la Responsable del Contrato del Servicio consistente en la 

Conservación, reparación y mantenimiento de los inmuebles integrantes del 
Parque Social de Vivienda, propiedad de la Gerencia de Urbanismo. 
(EXPTE.: 65/12 CONT). 
* APROBADO. 

 
 
 
 
Urgente 4.- Acordar la adjudicación del contrato de obras del Proyecto de cerramiento de 

la Plaza Dolores Ibarruri, Bda Las Letanías, por un precio de 89.527,9 € (IVA 
Incluido), lo que supone una baja del 32,18% respecto al tipo de licitación, 
con un plazo de ejecución de DOS meses (EXPTE 17/14 CONT). 

   * APROBADO. 
 
Urgente 5.- Iniciar los trámites para la contratación de las obras de mejora de la 

pavimentación de calzadas en la Avda. Manuel del Valle. (EXPTE.: 86/14 
CONT). 

   * APROBADO. 
 
Urgente 6.- Declarar desierta la licitación del contrato de Servicio de seguridad, control y 

vigilancia del edificio de la antigua comisaría de la Policía Nacional sita en la 
Pza. de la Concordia y conocido como Palacio de la Gavidia,  por el periodo 
comprendido entre el 22/8/2014 y el 21/8/2015. (EXPTE.: 49/14 CONT). 

   * APROBADO. 
 
Urgente 7.- Declarar desierta la licitación del contrato de Servicio de seguridad, control y 

vigilancia del inmueble conocido como Centro Penitenciario Sevilla 1 y 
ubicado en la Ranilla, por el periodo comprendido entre el 22 de agosto de 
2014 y el 21 de agosto de 2015. (EXPTE.: 50/14 CONT).  

   * APROBADO. 
 


